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DECRETON° 21f"I3(ME).-
EXPEDIENTE N° 15421375-99-

VISTO la Ley N° 6.969 de autorización al Poder Ejecutivo para

realizar una nueva emisión de Bonos de Cancelación de Deudas cuya puesta en

circulación se hará -entre otros destinos previstos en su Articulo 4°- para reemplazar el

'100% de los BOCADE actualmente en circulación; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con los registros contables de Contaduría General

de la Provincia existen BO.CA.DE. en circulación de valor nominal $ 5 (pesos cinco) con

vencimiento anterior al 31 de diciembre delaño 2003porla sumade $ 30.761.000.-.

Que habiéndose dispuesto mediante Decreto N° 20/3(MH) de fecha

01 de Noviembrede 1999, la emisión de 80 .CA.DE.autorizada por la ley referida en el

Visto, por la suma de $ 45.000.000.-, resulta necesario reglamentar la mecánica

aplicable para la inutilizacióny ulterior destrucción de los BO.CA.DE. mencionados en el

Considerando precedente, como igualmente la del reemplazo de dichos valores,

estableciendo la fecha de finalización de la operatoria.

Que a fs. 2/3 ha tomado intervención Asesorla del Ministerio de

. Economía.

Por ello, en mérito al dictamen fiscal n° 2671 de fecha 23 de

~víembre de 1999, y en ejercicio de las facultades conferidas por el Articulo 70 de la

Ley N° 6.969,

EL G08ERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°,- Los Bonos de Cancelación de Deudas actualmente en circulación por

valor nominal de $ 5 (pesos cinco) con vencimientos anteriores al 31 de diciembre del

2003, que ingresen al BANCO DEL TUCUMAN S.A. a través de la Operatoria FET; y/o

oo'f Daga de impuestos y/o por cualquier otro concepto, serán inutilizados por dicha

entidad con un sello que.asf lo acredite y deberán ser reemplazados por 10$ 80.CA.DE.
.
emisión Ley N° 6.969" en la medida de tal inutilización, hasta la suma limite de

$ 30.761.000.-, finalizando la operatoria el dla 31/12/99.

ARTICULO2°.- El BANCO DEL TUCUMAN SA deberá llevar unlistado en el quese
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detalle la cantidad de valores inutilizados y el monto a que ascienden; y la cantidad de

80.CA.DE. emisión Ley 6.969 que se ponen en circulación en reemplazo de aquellos,

remitiéndoio diariamente a la TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCiA con copia al H.

TRIBUNAL DE CUENTAS.

ARTICULO 3°.- El acto de recuento '1 ulterior destrucciónde los BO.CA.DE. inutilizados

con arreglo a lo dispuesto en los articulas precedentes se llevará a cabo con la

presenc:ia de representantes de la CONTADURIA GENERAL DE lA PROVINCIA,

TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA, HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS Y

ESCRIBANIA DE GOBIERNO, en la fecha y modalidades que establezca la

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía

. y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese a la Dirección de Archivo del Poder Ejecutivo, comunlquese,

pubHquese en el BoleUn Oficial y archrvese.-
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